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INTRODUCCIÓN

El presente Plan Estratégico se orienta a la generación de soluciones viables y efectivas ante los nuevos retos que plantea la sociedad y la educación superior ecuatoriana a la Universidad UNIANDES, el cual se desarrollará en un ambiente dinámico y de coordinación, entre todos sus actores.
El direccionamiento estratégico contempla la orientación esencial para la conducción de la Institución en términos de misión, visión y principios como sus ejes temáticos.
El diagnostico  se realizó  basado en un análisis del escenario de las internalidades y externalidades de la UNIANDES, aplicando la técnica de la matriz F.O.D.A. y del informe de evaluación externa del 25 de Junio del 2008, presentado por el CONEA y los resultados de la  evaluación del mandato constituyente número 14 del   31 de julio 2008.

Las Políticas constituyen las directrices que orientarán las principales tendencias del desarrollo de la UNIANDES, y se materializan en el preciso conjunto de acciones o estrategias orientadas por los objetivos  a ese nivel,  con lo cual el momento normativo queda expresado en Proyectos Estratégicos viables y factibles que lograrán el salto cualitativo que la etapa merece.
Este Plan constituye un  importante momento de proyección para nuestra Institución y a su luz se alcanzarán las nuevas metas que nos conducirán a las etapas de desarrollo y calidad de nuestros procesos a las que aspiramos y para las que laboramos con entrega y dedicación.
I. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

MISIÓN

Ofrecer una formación integral por competencias, mediante una educación profesional y especializada de relevancia, dirigida a bachilleres y profesionales del Ecuador y del exterior, sustentada en fundamentos filosóficos, axiológicos y éticos, de identidad, espíritu crítico, emprendimiento y creatividad, a través de diversas modalidades de estudio, con docentes de cuarto nivel y orientada a la interacción e impacto en los sectores productivos y sociales, así como al fomento del auto desarrollo institucional.

VISIÓN

Seremos una Institución acreditada a nivel nacional e internacional por su calidad y competitividad, manteniendo entre sus fortalezas un cuerpo docente de alto nivel académico y una educación profesional y especializada, en todas sus modalidades y niveles, con la incorporación de diseños curriculares flexibles y en vínculo permanente con los sectores productivos y sociales y la tendencia hacia una universidad virtual, para la satisfacción de las crecientes necesidades de los usuarios del sistema educativo y la incorporación de nuevos servicios a través de unidades productivas, sustentada en la filosofía de la autoevaluación y el emprendimiento en todos sus procesos universitarios, cuyo resultado sea un ser humano capaz de convivir y producir en un mundo profesional cambiante, sobre la base de la eficiencia de procesos, la eficacia de resultados, y un alto nivel investigativo.
PRINCIPIOS Y VALORES CORPORATIVOS
COMPROMISO CON EL ESTUDIANTE
La UNIANDES asume compromiso con el estudiante como obligación contraída para procurar su bienestar y constitución profesional en un entorno físico, académico, moral, ecológico y de cambio para tributar a su perfil tanto humano como académico.

COMPROMISO CON EL TALENTO HUMANO

La UNIANDES empeñada en brindar una formación profesional de calidad en todos los ámbitos, centra su interés real en la consolidación del talento humano, entendido éste como la conjugación de las dimensiones humanas cognitivas, expresivas y afectivas del Ecuador.
COMPROMISO CON EL RESPETO POR LAS PERSONAS
La UNIANDES, en su Modelo Educativo destaca el respeto por las personas dentro del sistema de Valores que contempla la profesionalidad en las variables de identidad, pertenencia, cumplimiento del deber y sobre todo honestidad, amor al trabajo, responsabilidad, disciplina y respeto por el otro en una multi diversidad étnica y geográfica, así como la solidaridad humana, expresada en el sentido de igualdad, autentidad, colaboración y el liderazgo colectivo en el espíritu de equipo.
COMPROMISO INSTITUCIONAL

La Universidad ecuatoriana está vinculada a la vida y al trabajo a través de la formación profesional y especializada de sus estudiantes. Su compromiso institucional está plasmado en la consecución al más alto nivel, tanto en la educación formal, como en sus modalidades a distancia: semipresencial y virtual, haciendo de estas un modelo de educación permanente por competencias, valores profesionales de vanguardia e investigación.
COMPROMISO DE UNA EDUCACIÓN PARA LA PRODUCTIVIDAD

La UNIANDES orienta su existencia participativa hacia la investigación para la productividad como referente de desarrollo académico y humano. Asume la productividad con emprendimiento y firme vocación de transformación social, a la vez que se autotransforma en función de ella.

II. DIAGNÓSTICO
El estudio se ha basado en un análisis del escenario de las internalidades y externalidades de la UNIANDES, aplicando la técnica de la matriz F.O.D.A. y del informe de evaluación externa del 25 de Junio del 2008, presentado por el CONEA y los resultados de la  evaluación del mandato constituyente número 14 del   31 de julio 2008.
FORTALEZAS 

GESTIÓN Y ADMINISTRACION
· Patrimonio consolidado.

· Adecuada infraestructura física.

· Personal administrativo capacitado.

· Personal administrativo emprendedor.

· Nivel satisfactorio de bienestar universitario.
· Bibliotecas virtuales.
· Alto nivel de facilidad de acceso a los servicios de internet.
DOCENCIA
· Modelo educativo y pedagógico actualizado.
· Docentes a tiempo completo.

· Sistema informático de evaluación docente.

· Satisfactorio desempeño docente. 
· Desarrollo de la Gestión Académica en equipo. 
· Formación profesional por competencias.

· Compromiso con el aprendizaje basado en proyectos integradores.

INVESTIGACIÓN

· Sistema de investigación que integra: líneas, plan, programas y proyectos de investigación en correspondencia con las carreras que oferta la Universidad y afines a las necesidades del entorno, en concordancia con los objetivos estratégicos institucionales sobre la investigación, los planes nacionales de desarrollo y la Senacyt, así como a los objetivos del milenio planteado por las naciones unidas.. 

· Incorporación a la red avanzada de internet nacional e internacional.

· Publicación de resultados.
VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD

· Convenios institucionales y empresariales.

· Personal Comprometido con la  UNIANDES.
· Departamento de Educación Continua.
· Satisfacción de entidades que han recibido los servicios de la UNIANDES.
DEBILIDADES

GESTIÓN Y ADMINISTRACION
· Ampliación física de matriz y extensiones sin concordancia con la demanda y poco funcional,  para grupos vulnerables y de atención prioritaria. 

· Canales de comunicación interna y externa no establecidos claramente.
· En algunas extensiones la tecnología, equipamiento y el material bibliográfico es subutilizado y no esta racionalizado.
· Manual de funciones y orgánico funcional no está claramente definido.

· Limitado nivel de promoción docente.

DOCENCIA 
· Limitado número de docentes de tiempo completo.

· Necesidad de fortalecer los procesos de admisión.

· Intercambio docente y estudiantil

· Admisión

· Promoción docente

· Capacitaciones 75% del personal docente

INVESTIGACIÓN
· No existen becas y licencias sabáticas para investigación.

· Insuficiente captación de fondos internacionales para la investigación.
VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD
· No se cuenta con banco de problemas actuales.

· Actividades dispersas.

· Limita difusión de actividades realizadas.

· No existe espacio de interacción con los sectores sociales.

· Poca difusión de los logros de carreras e institucionales.

· Limitada participación socio cultural.

· Limitado seguimiento a egresados. 

AMENAZAS
· Limitado presupuesto familiar para la educación.
· Mercado laboral saturado en algunas áreas.
OPORTUNIDADES
· Acceso a becas y crédito educativo.
· Oferta nacional e internacional de programas de postgrados.
· Estudios de entidades de desarrollo sobre necesidades educativas.

· Las Tics.
· Financiamiento público y privado para proyectos de investigación.
I. POLÍTICAS
1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

P1.1.
Institucionalización de la cultura de la autoevaluación institucional y una nueva concepción de la Gestión del Talento Humano y su desempeño, basado en una administración participativa, con alto sentido de pertenencia, laboriosidad y respeto al carácter confidencial de la información, que garantice una productividad orientada a la calidad del servicio.
P1.2.
Racionalización y optimización de los recursos financieros provenientes de la autogestión revertida en el desarrollo integral de la universidad, en función de dar respuesta a su encargo social, mediante un seguimiento evaluación, y rendición de cuentas a la sociedad.
P1.3.
Compromiso institucional con la calidad de los servicios de Bienestar Universitario a partir de la democratización, orientada a la factibilidad de acceso y pertinencia.
P1.4. Procesos de reclutamiento, selección, contratación y promoción del personal docente y administrativo según la reglamentación interna, que garantice eficacia, eficiencia y efectividad  en pos del desarrollo universitario 
P1.5.
Procesos de evaluación, coevaluación y autorregulación permanentes de su personal docente y administrativo con la finalidad de promover e incentivar su promoción, racionalización, y crecimiento profesional, para el desarrollo de la Gestión Administrativa y Docente, buscando el mejoramiento continuo, para alcanzar la eficiencia y promover  el desarrollo de la cultura en la Universidad.
P1.6.
Gestión institucional capaz de  disponer y utilizar de manera racional, adecuada y oportuna  los recursos académicos, administrativos y financieros que garanticen su eficaz disponibilidad.
P1.7. Modernización de la gestión mediante procesos y procedimientos administrativos ágiles, transparentes, menos costosos y más eficaces para el apoyo a las funciones misionales de la Universidad.
P1.8.  Manejo de recursos físicos, tecnológicos y financieros será manejados con sentido de pertenencia e identidad.
2. DOCENCIA

P2.1. Apertura al cambio universitario, mediante el involucramiento de la gestión productiva como parte esencial de la formación profesional, con la participación de docentes y estudiantes como agentes emprendedores del desarrollo económico y lideres de proyectos integradores, que propongan soluciones a los problemas de objeto de la producción y desarrollen competencias en las dimensiones personal, ciudadana y profesional, para satisfacer las necesidades sociales, culturales y del mercado de trabajo.
P2.2.
Brinda las facilidades necesarias para el intercambio docente y estudiantil, nacional e internacional.
P2.3.
Se garantiza una atención pedagógica eficiente, para mantener altos niveles de permanencia mediante una distribución adecuada, conforme a la infraestructura física.
P2.4. Se determina que las carreras tengan carácter investigativo, que garantice la ejecución y defensa del trabajo de grado para eliminar la distancia entre el egresado y el graduado.
P2.5. Se establece la coordinación sistemática entre Dirección  de Investigaciones y Vicecancillería Académica orientada a:
· Revisión de perfiles;

· Asignación de Tutores;

· Tutorías; y la,

· Integración de los trabajos de grado a los programas de investigación.
P2.6.  Fomentar  la correspondencia del egreso con la titulación. 

3. INVESTIGACIÓN

P3.1. Orientación de los esfuerzos institucionales de manera sinérgica, sistemática y participativa hacia los procesos investigativos de la ciencia y la tecnología, afines a las carreras de pregrado y postgrado de la UNIANDES, en todas las modalidades, en forma coherente con la misión institucional, los requerimientos de la región, país y los planes nacionales de ciencia y tecnología.
P3.2.
Fomento de la educación y la práctica de principios y valores humanos, mediante la pertinencia y eficiencia de los procesos y resultados de la investigación científica y tecnológica y su impacto en el desarrollo sostenible del entorno y la contribución a la solución de problemas, con la participación de grupos de investigadores docentes y estudiantes,  que dediquen carga de trabajo a la investigación.
P3.3.
Desarrollo permanente de la cultura de investigación mediante programas de capacitación, pasantías, intercambio e incentivos para el fomento de la vinculación de docentes a la investigación,  de relaciones con organismos de desarrollo local y nacional, así como el establecimiento de convenios con centros de investigación nacionales y del extranjero.
P3.4. La Dirección de Investigaciones aplica procedimientos de rescate con aquellos egresados que han demorado la continuidad de los trámites para la elaboración y defensa de los trabajos de grado.
4. VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD

P4.1.
Desarrollo de Programas de Vinculación con la Colectividad por carrera y extensiones.
P4.2.
Difusión y desarrollo de las actividades culturales.

P4.3.
Coordinación e integración, con los sectores productivos y sociales permitiendo el uso racional de los recursos e infraestructura.
P4.4.
Interacción, entre la docencia, investigación y la sociedad.
P4.5.
Fortalecimiento de las relaciones de vinculación mediante contacto permanente con los sectores productivos y sociales mediante  seguimiento y control de actividades.
II. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
1. GESTIÓN Y ADMINISTRACION.
OE.1. Orientar a la Universidad hacia niveles superiores de calidad en la estructura organizacional y funcional para una administración y gestión, en correspondencia con las nuevas demandas sociales y principios democráticos, basados en los principios de autoevaluación permanente y apoyada en herramientas de gestión automatizada.
METAS:
· Lograr el ochenta por ciento de la difusión de la misión, visión y plan institucional, anualmente.
· Lograr un ochenta por ciento de administrativos capacitados y el uno por ciento de promocionados.

· Lograr un setenta y cinco por ciento de docentes capacitados y dos por ciento de docentes promocionados anualmente. 

· Alcanzar un ochenta por ciento del cumplimiento del POA anual mediante un seguimiento cuatrimestralmente.

· Pilotaje, seguimiento y evaluación de administración por procesos, apoyada en herramientas de gestión, en la matriz el primer año, implementación  evaluación y seguimiento del cincuenta por ciento del programa, en la matriz y extensiones el segundo año, implementación del restante cincuenta por ciento el tercer año, y mantenerlo y evaluarlo en el cuarto y quinto año.
· Realizar dos eventos en el año, para difusión y evaluación del cumplimiento de la normativa institucional.
· Mantenimiento del cuarenta por ciento de la infraestructura, seguimiento y evaluación, mejora del dos por ciento de la infraestructura con relación a la necesidad, anualmente.
· Incorporar al menos un dos por ciento del presupuesto a la renovación e incremento de equipos.
· Mantener al menos ocho grupos culturales y deportivos anualmente.
· Diseñar y ejecutar políticas, planes y programas de seguridad, anualmente.
· Diseñar aplicar y evaluar el programa de difusión de los servicios de bienestar universitario y mantenerlos anualmente.
· Incrementar al menos en el uno por ciento los convenios interinstitucionales.

· Ejecución del ciento por ciento del proyecto de evaluación de la carrera de medicina, aplicando los indicadores de calidad de la Educación Superior, en el primer año, ejecución del plan de mejoras segundo año, acreditación tercer año, del cuarto y quinto año mantener los estándares de calidad.
· Ejecución del ciento por ciento del proyecto de evaluación de postgrados, aplicando los indicadores de calidad de la Educación Superior, en el primer año, ejecución del plan de mejoras segundo año, acreditación tercer año, del cuarto y quinto año mantener los estándares de calidad.

2. DOCENCIA
OE2.1. Disponer de una comunidad docente estable con predominio de personal joven, académicamente preparada de preferencia con postgrados, con obligaciones, derechos reconocidos y con la dedicación necesaria, para garantizar una docencia de calidad.

METAS
· Fortalecer un proceso de nivelación y admisión, seguimiento y evaluación.

· Realizar dos capacitaciones anuales al setenta y cinco del personal docente, en temas relacionados  con la Gestión Docente y los requerimientos de la especialidad  a través de educación continua.

· Implementar y ejecutar  el sistema informático de evaluación docente en la matriz y extensiones.
· Ejecutar un programa de postgrado para docentes de la UNIANDES.

· Fortalecer la asociación de docentes a nivel nacional, incorporando un tres por ciento de los mismos anualmente.

· Mantener dos reuniones del Consejo Académico anualmente.
3. INVESTIGACIÓN
OE.3.1. Desarrollar la cultura investigativa.
METAS:

· Incorporar el 2% de docentes y el 0.05% de estudiantes a la praxis investigativa.

· Establecer el 0.01% de becas y licencias sabáticas para del total de investigadores

· Planificar, ejecutar y evaluar al menos un proyecto con fondos internacionales durante los tres primeros años. 
· Lograr un proyecto de investigación por  facultad.

4. VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD
OE4.1.  Fortalecer  los procesos de vinculación con la colectividad
METAS:
· Mantener una participación del tres por ciento de estudiantes y el uno por ciento docentes, y tres proyectos por Facultad en el proceso de vinculación con la colectividad.

OE.4.2. Implementar un sistema informático de seguimiento de egresados.

METAS:
· Realizar un seguimiento a egresados, con por lo menos doscientos estudiantes anuales.
·  Implementación de un sistema informático para el seguimiento de egresados (diez por ciento de la población estudiantil).

III. ESTRATEGIAS

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACION. 
E1.1.
Gestión del talento humano sustentada en principios de pertinencia, identidad, promoción y motivación, en pro del bienestar colectivo apoyada en el respeto y normatividad así como en un adecuado desempeño por funciones a través de procesos y perfiles por competencias.
E1.2.
Gestión del recurso físico orientada al crecimiento institucional, con una planificación acorde a las necesidades de la comunidad universitaria, impulsando el mantenimiento, modernización e infraestructura acorde a los requerimientos de la comunidad y la universidad.
E1.3.
Gestión de recursos financieros apoyada en la equidad, transparencia en concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional y los diferentes planes operativos, buscando nuevas fuentes de ingreso y distribuyendo los recursos de acuerdo con los indicadores de gestión.
2. DOCENCIA

E2.1.   Capacitación en Gestión Docente y de la especialidad sustentados en el modelo educativo y pedagógico y su marco filosófico en todas las carreras.
3. INVESTIGACIÓN
E3.1.
Incremento de la participación de la comunidad universitaria en la generación de los programas y proyectos  del Plan de Investigaciones  para el período 2010 – 2014 y su concreción en obras científicas y tecnológicas, que generen un impacto socioeconómico y axiológico, en la aplicación de sus propuestas en el entorno de influencia de UNIANDES  a nivel de país. 

4. VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD

E4.1. 
Ejecución del Plan mediante una gestión de calidad, de la Comisión de Vinculación con la Colectividad.
E4.2.
Vinculación permanente con los sectores sociales y productivos.
IV. PROYECTOS ESTRATÉGICOS

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACION
PE1.1. Fortalecimiento de la Planificación.
PE1.2. Fortalecimiento de la Estructura Organizacional. 

PE1.3. Fortalecimiento de la Reglamentación
PE1.4. Carrera docente y administrativa

PE1.5. Planificación de Infraestructura y equipamiento acorde a las necesidades.
PE1.6. Consolidación de las actividades culturales y deportivas.
PE1.7. Afianzamiento del los  Servicios Bienestar Universitario.
PE1.8. Evaluación de la carrera de medicina.
PE1.9. Evaluación de Postgrados.
2. DOCENCIA
PE2.1.  Actualización curricular.

PE2.2. Sistema de evaluación del desempeño docente.

PE2.3.  Sistema de Nivelación y Admisión.
PE2.4. Participación de docentes y estudiantes en los procesos de investigación y vinculación.
3. INVESTIGACIÓN

PE.3.1. Cultura Investigativa.
PE.3.2. Proyectos de investigación.
4. VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD 
PE.4.1. Desarrollo de programas de difusión cultural.
PE.4.2.  Seguimiento de egresados.
PE.4.3. Convenios interinstitucionales.
PE.4.4.
Participación de docentes y estudiantes en la vinculación con la colectividad.
VII.
RESUMEN DE POLITICAS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ESTRATEGIAS, PROYECTOS ESTRATEGICOS POR FUNCIÓN

FUNCIÓN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
	POLITICAS
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS
	ESTRATEGIAS
	PROYECTOS ESTRATEGICOS

	CÓDIGO
P1.1.
P1.2.

P1.3.

P1.4.

P1.5.

P1.6.

P1.7.

P1.8.


	Institucionalización de la cultura de la autoevaluación institucional y una nueva concepción de la Gestión del Talento Humano y su desempeño, basado en una administración participativa, con alto sentido de pertenencia, laboriosidad y respeto al carácter confidencial de la información, que garantice una productividad orientada a la calidad del servicio.

Racionalización y optimización de los recursos financieros provenientes de la autogestión revertida en el desarrollo integral de la universidad, en función de dar respuesta a su encargo social, mediante un seguimiento evaluación, y rendición de cuentas a la sociedad.
Compromiso institucional con la calidad de los servicios de Bienestar Universitario a partir de la democratización, orientada a la factibilidad de acceso y pertinencia.

Procesos de reclutamiento, selección, contratación y promoción del personal docente y administrativo según la reglamentación interna, que garantice eficacia, eficiencia y efectividad  en pos del desarrollo universitario 

Procesos de evaluación, coevaluación y autorregulación permanentes de su personal docente y administrativo con la finalidad de promover e incentivar su promoción, racionalización, y crecimiento profesional, para el desarrollo de la Gestión Administrativa y Docente, buscando el mejoramiento continuo para promover y desarrollar una cultura en la Universidad

Gestión institucional capaz de  disponer y utilizar de manera racional, adecuada y oportuna  los recursos académicos, administrativos y financieros que garanticen su eficaz disponibilidad.

Modernización de la gestión mediante procesos y procedimientos administrativos ágiles, transparentes, menos costosos y más eficaces para el apoyo a las funciones misionales de la Universidad.

Manejo de recursos físicos, tecnológicos y financieros será manejados con sentido de pertenencia e identidad.
	CÓDIGO
OE.1.

	Orientar a la Universidad hacia niveles superiores de calidad en la estructura organizacional y funcional para una administración y gestión, en correspondencia con las nuevas demandas sociales y principios democráticos, basados en los principios de autoevaluación permanente y apoyada en herramientas de gestión automatizada.


	CÓDIGO
E1.1.

E1.2.
E1.3.

	Gestión del talento humano sustentada en principios de pertinencia, identidad, promoción y motivación, en pro del bienestar colectivo apoyada en el respeto y normatividad así como en un adecuado desempeño por funciones a través de procesos y perfiles por competencias.

Gestión del recurso físico orientada al crecimiento institucional, con una planificación acorde a las necesidades de la comunidad universitaria, impulsando el mantenimiento, modernización e infraestructura acorde a los requerimientos de la comunidad y la universidad.

Gestión de recursos financieros apoyada en la equidad, transparencia en concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional y los diferentes planes operativos, buscando nuevas fuentes de ingreso y distribuyendo los recursos de acuerdo con los indicadores de gestión.


	CÓDIGO
PE1.1.
PE1.2.
PE1.3.
PE1.4.
PE1.5.
PE1.6.
PE1.7.
PE1.8.
PE1.9.
	Fortalecimiento de la Planificación.

Fortalecimiento de la Estructura Organizacional. 
Fortalecimiento de la Reglamentación

Carrera docente y administrativa

Planificación de Infraestructura y equipamiento a carde a las necesidades.

Consolidación de las actividades culturales y deportivas.

Afianzamiento del los  Servicios Bienestar Universitario.

Evaluación de la carrera de medicina.

Evaluación de Postgrados.



FUNCIÓN DOCENCIA
	POLITICAS
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS
	ESTRATEGIAS
	PROYECTOS ESTRATEGICOS

	CÓDIGO
P2.1.
P2.2.


P2.3.

P2.4.

P2.5.

P2.6.  

	Apertura al cambio universitario, mediante el involucramiento de la gestión productiva como parte esencial de la formación profesional, con la participación de docentes y estudiantes como agentes emprendedores del desarrollo económico y lideres de proyectos integradores, que propongan soluciones a los problemas de objeto de la producción y desarrollen competencias en las dimensiones personal, ciudadana y profesional, para satisfacer las necesidades sociales, culturales y del mercado de trabajo.
Brinda las facilidades necesarias para el intercambio docente y estudiantil, nacional e internacional.
Se garantiza una atención pedagógica eficiente, para mantener altos niveles de permanencia mediante una distribución adecuada, conforme a la infraestructura física.

Se determina que las carreras tengan carácter investigativo, que garantice la ejecución y defensa del trabajo de grado para eliminar la distancia entre el egresado y el graduado.

Se establece la coordinación sistemática entre Dirección  de Investigaciones y Vicecancillería Académica orientada a:

· Revisión de perfiles;

· Asignación de Tutores;

· Tutorías; y la,

· Integración de los trabajos de grado a los programas de investigación.
Fomentar  la correspondencia del egreso con la titulación. 
	CÓDIGO
OE2.1.

	Disponer de una comunidad docente estable con predominio de personal joven, académicamente preparada de preferencia con postgrados, con obligaciones, derechos reconocidos y con la dedicación necesaria, para garantizar una docencia de calidad.


	CÓDIGO
E2.1.   

	Capacitación en Gestión Docente y de la especialidad sustentada en el modelo educativo y pedagógico y su marco filosófico en todas las carreras.


	CÓDIGO
PE2.1.  

PE2.2.

PE2.3.  

PE2.4.


	Actualización curricular.

Sistema de evaluación del desempeño docente.

Sistema de Nivelación y Admisión.

Participación de docentes y estudiantes en los procesos de investigación y vinculación.




FUNCIÓN INVESTIGACIÓN 
	POLITICAS
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS
	ESTRATEGIAS
	PROYECTOS ESTRATEGICOS

	CÓDIGO
P3.1.
P3.2.

P3.3.

P3.4.

	Orientación de los esfuerzos institucionales de manera sinérgica, sistemática y participativa hacia los procesos investigativos de la ciencia y la tecnología, afines a las carreras de pregrado y postgrado de la UNIANDES, en todas las modalidades, en forma coherente con la misión institucional, los requerimientos de la región, país y los planes nacionales de ciencia y tecnología.

Fomento de la educación y la práctica de principios y valores humanos, mediante la pertinencia y eficiencia de los procesos y resultados de la investigación científica y tecnológica y su impacto en el desarrollo sostenible del entorno y la contribución a la solución de problemas, con la participación de grupos de investigadores docentes y estudiantes,  que dediquen carga de trabajo a la investigación.

Desarrollo permanente de la cultura de investigación mediante programas de capacitación, pasantías, intercambio e incentivos para el fomento de la vinculación de docentes a la investigación,  de relaciones con organismos de desarrollo local y nacional, así como el establecimiento de convenios con centros de investigación nacionales y del extranjero.

La Dirección de Investigaciones aplica procedimientos de rescate con aquellos egresados que han demorado la continuidad de los trámites para la elaboración y defensa de los trabajos de grado.


	CÓDIGO
OE.3.1.

	Desarrollar la cultura investigativa.


	CÓDIGO
E3.1.

	Incremento de la participación de la comunidad universitaria en la generación de los programas y proyectos  del Plan de Investigaciones  para el período 2010 – 2014 y su concreción en obras científicas y tecnológicas, que generen un impacto socioeconómico y axiológico, en la aplicación de sus propuestas en el entorno de influencia de UNIANDES  a nivel de país. 


	CÓDIGO
PE.3.1.
PE.3.2.
	Cultura Investigativa.
Proyectos de Investigación.



FUNCIÓN VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD
	POLITICAS
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS
	ESTRATEGIAS
	PROYECTOS ESTRATEGICOS

	CÓDIGO
P4.1.

P4.2.

P4.3.

P4.4.

P4.5.

	Desarrollo de Programas de Vinculación con la Colectividad por carrera y extensiones.

Difusión y desarrollo de las actividades culturales.

Coordinación e integración, con los sectores productivos y sociales permitiendo el uso racional de los recursos e infraestructura.

Interacción, entre la docencia, investigación y la sociedad.

Fortalecimiento de las relaciones de vinculación mediante contacto permanente con los sectores productivos y sociales mediante  seguimiento y control de actividades.
	CÓDIGO
OE4.1.  
OE.4.2.

	Fortalecer  los procesos de vinculación con la colectividad

Implementar un sistema informático de seguimiento de egresados.


	CÓDIGO
E4.1. 
E4.2.

	Ejecución del Plan mediante una gestión de calidad, de la Comisión de Vinculación con la Colectividad.
Vinculación permanente con los sectores sociales y productivos.

	CÓDIGO
PE.4.1.
PE.4.2.  
PE.4.3.
PE.4.4.

	Desarrollo de programas de difusión cultural.

Seguimiento de egresados.

Convenios interinstitucionales.

Participación de docentes y estudiantes en la vinculación con la colectividad.
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